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Expediente: A/SER-028617/2025 
 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL EN 
RELACIÓN CON LA DECLARACIÓN DE URGENCIA DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN DIGITAL EN 
ZONAS REMOTAS Y MENOS URBANIZADAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
De acuerdo con el artículo 16 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual, la garantía de acceso a la señal de televisión 
constituye un servicio de interés general. A su vez, el artículo 2 de la Ley 11/2022, 
de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, califica las telecomunicaciones 
como servicios de interés general, subrayando la obligación de los poderes 
públicos de asegurar su prestación de forma equitativa. 
 
La Comunidad de Madrid licitó el contrato A/SER-013107/2024 con idéntico 
objeto, contra el que se interpuso recurso especial en materia de contratación 
contra sus pliegos, estimándose parcialmente por el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública mediante resolución 227/2025, de 16 de junio, “anulándose 
la cláusula 9 del PCSP “Criterio de adjudicación 2.1”, lo que supone la anulación de 
los pliegos”, en el que se indica que en una nueva licitación “deberá revisarse la 
formula propuesta en relación con el criterio de adjudicación 2.1 a efectos de 
cumplir lo contenido en la resolución” y considerar “discrepancias de los pliegos y 
de los anexos”. 
 
En este momento, la extensión de los servicios de televisión digital en zonas 
remotas y menos urbanizadas de la Comunidad de Madrid (Zona II) representa 
una prioridad estratégica del Gobierno regional, en cumplimiento de los 
principios de cohesión territorial, vertebración digital y garantía de acceso a la 
información, la cultura y el entretenimiento para todos los ciudadanos, con 
independencia de su lugar de residencia. 
 
Actualmente, el modelo basado en el mantenimiento de la infraestructura de 
Televisión Digital Terrestre (TDT), propiedad de la Comunidad de Madrid, resulta 
incompatible con el principio de neutralidad tecnológica exigido por la Comisión 
Europea. Además, el contrato vigente finaliza en 2026 sin posibilidad de prórroga. 
Teniendo en cuenta que se prevé un período de coexistencia técnica entre el 
modelo actual y el nuevo servicio de al menos seis meses, se hace imprescindible 
no demorar la tramitación administrativa, con el fin de evitar interrupciones en la 
prestación de un servicio esencial. 
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De ahí el interés general concurrente y la exigencia de celeridad en la licitación 
del contrato, que motivan plenamente la tramitación urgente del expediente. 
 
Asimismo, la tramitación urgente permitiría publicar la licitación lo antes posible, 
haciendo viable el inicio efectivo del nuevo servicio a partir de diciembre de 2025, 
de cara a no poner en riesgo la recepción de la señal de televisión por parte de 
los ciudadanos de la Comunidad de Madrid. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que, si bien la resolución del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública se ha limitado a anular uno de los criterios 
de adjudicación contenidos en los pliegos, dicha anulación conlleva la obligación 
de reiniciar íntegramente la tramitación del expediente. Esta necesidad afecta 
tanto a su contenido económico como administrativo, al requerirse un nuevo 
acuerdo del Consejo de Gobierno. Además, por indicación expresa de la Dirección 
General de Patrimonio y Contratación, no resulta posible continuar la tramitación 
a través del sistema NEXUS sobre el expediente anterior. 

Cabe señalar que esta nueva tramitación se verá facilitada por el hecho de que, 
con carácter general, el expediente ya ha sido previamente informado en sus 
aspectos esenciales, lo que facilitará la reducción de los plazos en determinadas 
fases del procedimiento. 

Por todo lo anterior, y dada la complejidad técnica del contrato, su relevancia 
social y la necesidad de garantizar la continuidad de un servicio público esencial, 
se considera plenamente justificada la declaración de tramitación urgente del 
presente expediente. 

  
Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 
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